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IXYim. 1088.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Estadística.—Censo de pobla
ción.—Contabilidad.—Por la Comisión de 
Estadística general del Reino se me ha 
comunicado con fecha 14 de diciembre 
último la Real órden que á la letra dice 
así.

«El Escmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y de esta Comisión, con fecha 
li del actual se ha servido comunicarme 
la Real orden siguiente:—Escmo. Sr.— 
Habiendo llamado la atención de S. M. la 
Reina las diversas interpretaciones que 
varios Gobernadores han dado á los artículos 
7.° del Real decreto de 31 de octubre 
último, 7.° y 73 de la instrucción de 10 
de noviembre al tiempo de redactar los 
presupuestos de gastos para el Censo de 
población sin que guarden entre sí la re
gularidad conveniente, se ha servido S. M. 
disponer que para evitar consultas que oca- 
sionarian entorpecimiento al servicio se ob
serven las reglas siguientes.—1.a que con 
arreglo á la letra y espíritu del Real de
creto de 31 de octubre último é instruc
ción de 10 de noviembre los gastos que 
cause la reunión de las cédulas de inscrip
ción á cada uno de los pueblos se sufraguen 
de los fondos del Tesoro, mas no así los de 
su distribución y recogida que se abo
narán de los fondos municipales ó pro
vinciales, según su caso, y 2.a que por 
cuanto la.citada instrucción nada determi
na acerca del pago de Escribientes de las 
Juntas provinciales del censo ni de ningún 
otro gasto imprevisto, queda la Comisión 
de Estadística general autorizada para dis
poner que por las Secciones del ramo de 
las respectivas provincias, se incluyan en 
sus presupuestos las módicas cantidades 
necesarias al efecto, las cuales, apartadas 
que fueren por la misma Comisión, se pa

garán como gastos generales del Censo. 
De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
Lo que traslado á V. E. para su inteli
gencia y demas efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de las 
corporaciones y funcionarios de esta pro
vincia. Palma 16 de enero de 1861.— 
José Fernandez del Cueto.

Núm. 1089.
Sección de Hacienda.

En la Gaceta de Madrid del dia 
14 de este mes número 14 se halla 
publicada la Real órden cuyo tenor 
es como sigue:

«Dirección general de Rentas Es
tancadas.—El Escmo. Sr. Ministro 
de Hacienda se ha servido comuni
car á esta Dirección general, con 
fecha 9 del actual, la Real órden si
guiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la esposicion 
de V. 1., en la que, por consecuen
cia de haber abandonado D. Fernan
do Cubells el contrato que celebró 
con la Hacienda pública para la eje
cución do las conducciones terres
tres de sal en la Península é islas 
Baleares durante los años 1861, 
1862 y 1863, y en cumplimiento de 
lo mandado en ¡a real órden de 20 de 
diciembre último, propone los tér
minos de la nueva subasta que de
be efectuarse á perjuicio de aquel 
interesado, con arreglo á lo estable
cido en la 28.a condición del referi
do contrato.

Enterada S. M., y conformándose 
con lo propuesto por V. I. é infor

mado por la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha dignado re
solver que la nueva subasta se cele
bre en esa Dirección general el dia 
25 de febrero próximo, bajo las mis
mas condiciones que sirvieron de 
base al remate que se adjudicó á 
D. Fernando Cubells, si bien modi
ficando la segunda en el sentido de 
que el contrato durará tres años, 
desde l.° de abril del corriente á 31 
de marzo de 1864; la tercera en el 
de que se pasará al que resulte con
tratista en el mes de enero de cada 
año nota espresiva de las consigna
ciones de sal, cuya conducción sea 
precisa para abastecer los alfolíes en 
los doce meses de abril á marzo si
guientes, quedando el mismo con
tratista obligado á dar principio á las 
remesas con la oportunidad conve
niente á fin de que puedan llegar 
á los alfolíes desde l.° del citado 
abril, y que las consignaciones res
pectivas á los doce primeros meses 
se le pasarán inmediatamente des
pués de formalizado el contrato; la 
sétima en el de que no será obliga
ción indeclinable del contratista com
pletar la existencia permanente has
ta el dia l.° de junio de este mis
mo año; y finalmente, la 44 en el 
sentido de que el tipo de precio má
ximo que por la conducción de ca
da quintal de sal abonará la Hacien
da, y que ha de servir de base para 
la subasta, es el de 12 rs. vn.—De 
real órden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.))

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Madrid 12 de enero de 1861.—Jo
sé de Adaro.»

Cumpliendo con lo que me ha 
prevenido sobre el particular la pre
citada dirección general he acordado 

que se publique en este Boletin ofi
cial para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la su
basta, en el concepto de que el plie
go de condiciones que ha de regir 
en ella se publicó en la Gaceta de 
Madrid del dia 14 de mayo de 1860, 
número 135, y en el Boletin oficial 
de esta provincia del dia 22 de ju
nio siguiente número 4309. Palma 
19 de enero de 1861.—José Fernan- 
daz del Cueto.

Núm. 1090.
Tribunal de cuentas del Reino.=Se- 

cretaría general.=Emplazamiento.=Por 
el presente y en virtud de providencia del 
limo. Sr. Ministro Gefe de la Sección 3.a 
se cita, Ilema y emplaza por 2.° y último 
termino, á D. Venancio Anacleto Recio (ó 
sus herederos) comisionado que fué de 
Amorlizacion en la provincia de las Balea
res á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en el Boletin ofi
cial, se presenten por sí ó por encargado 
en esta Secretaría, á recoger un pliego 
que comprende la copia de la calificación 
de los reparos que ofreció el exámen de 
las cuentas de caudales de dicha provincia, 
y época desde 8 de julio hasta el lo de oc
tubre de 1838; en la inteligencia que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.=Madrid 12 de enero de 1861. 
=José María de Ossorio.
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2
úm. 1091.

Tribunal de cuentas del Reino.=Secre- 
taría general.=Emplazamiento.=Por el 
presente y en virtud de providencia del 
limo. Sr. Ministro Gefe de la 3.a Sección, 
se cita, llama y emplaza por 2.° y último tér
mino, á D. José de Berracedo Administra
dor que fué del ramo de Amortización en la 
1 rovincia de las Baleares, desde l.° de 
mayo hasta 7 de julio en 1838 (ó sús he
rederos), á fin de que, en el término de 
o0 días que empezarán á contarse, á los diez 
de publicado este anuncio en el Boletín ofi
cial se presenten por sí ó porme’dio de per
sona autorizada en esta Secretaría gene
ral á recoger un pliego de reparos califi
cados en la cuenta de caudales de Arbi
trios de Amortización de aquella época; v 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.=Madrid 12 de enero de 1861. 
=José María de Ossorio.

*5
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IVúm. 1092.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS 

ISLAS BALEARES.

Pliego de condiciones para la subasta de 
vestuarios que ha de celebrarse el dia 28 
de febrero del año 186!.

Junta encargada de la Construcción 
de vestuarios, para los depósitos de Ban
dera para Ultramar.

El Escmo. Sr. Brigadier Coronel del 
primer Regimiento de Ingenieros q pre
sidente interino de la espresada Junta,

ro

Bl'

Presentando la carta de pago del depó
sito de noventa mil rs. en efectivo ó su 
equivalencia en papel del Estado, que pre
viene la condición tercera para garantir 
esta proposición y afianzar el contrato.

Madrid de diciembre de 1860.—Fe
cha y firma del proponente.

D

, Hace saber: que en virtud de la Real 
orden de 21 de junio del presente año, 
comunicada por el Escmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito en 2G del mismo, 
deben construirse para los citados depósi
tos siete mil blusas de coleta, de hilo, lis
tadas de azul y blanco, mil chaquetas de 
la misma tela, ocho mil pantalones del 
mismo lienzo é igual rayado, doce mil ca
misas de algodón, cuatro mil gorras de 
cuartel de paño azul con vivos embutidos 
de color grana y borla de estambre encar
nado, ocho mil toballas de hilo, cuatro 
mil morrales, cuatro mil pares de tirantes, 
cuatro mil cabezales, cuatro mil chaque
tas interiores de bayeta amarilla y cuatro 
mil calzoncillos de la propia tela. En su 
consecuencia se convoca para la subasta 
que tendrá lugar á las doce de la maña
na del día 28 de febrero del año entrante 
de 1861, en el cuartel titulado del Pósito, 
que ocupa el primer regimiento de Inge
nieros.

Los que gusten interesarse en este ser
vicio podrán hacerlo por sí ó por persona 
competentemente autorizada, con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará°de 
manifiesto con los tipos en el espresado 
edificio, y la proposición arreglada en un 
todo al modelo que también se anuncia y 
baila de manifiesto.

Madrid 28 de diciembre de 1860.— 
El B.-igadier Presidente interino—Julián 
de Arévalo.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Corte para 
la construcción de las prendas de vestua
rio que a continuación se espresan para - 
los depósitos de Bandera para Ultramar, 
establecidos en la Península é Islas adya
centes, cuyo acto tendrá lugar el dia 28 de 
febrero del año entrante de 1861, ante 
la Junta de Jefes nombrada por el Escmo. 
Sr. Capitán General de este distrito.

Modelo de proposición. 

El que suscribe vecino de ente-
rado del pliego de condiciones para la con
trata de doce mil camisas de algodón, cua
tro - mil chaquetas interiores de bayeta, 
amarilla, cuatro mil calzoncillos de la pro
pia tela, siete mil blusas de coleta de hilo

1 .a Las prendas que han de construir
se son:
7,000 blusas de coleta de hilo listadas de 

azul y blanco.
1,000 chaquetas de la misma tela.
8,000 pantalones del mismo lienzo é 

igual rayado.
12,000 camisas de algodón.
4,000 gorras de cuartel de paño azul con 

vivos embutidos de color grana y borla 
de estambre encarnado.

8,000 toballas de hilo.
4,000 morrales.
4,000 pares de tirantes.
4,000 cabezales.
4,000 chaquetas interiores de bayeta 

amarilla.
4,000 calzoncillos de la propia tela.

2 . Los modelos de todas estas pren
das, aprobados de Real orden y marcados 
con el sello del Ministerio de la Guerra, 
servirán de tipo para la construc.ion y 
admisión de las prendas espresadas en la 
condición primera, los cuales se pondrán । 
de manifiesto en el acto del remate, en ! 
la inteligencia de que las blusas, las cha
quetas y los pantalones de hilo han de ser 
del mismo color y rayado que el modelo 
que se presente en dicho acto, pero sin I 
mezcla de algodón ni ninguna otra hilaza 
con el fin de mejorar estas prendas, á 
cuyo efecto exhibirá el rematante ' el 
lienzo mojado.

listadas de azul y blanco, mil chaquetas de 
la misma tela, ocho mil pantalones de 
mismo lienzo é igual rajado, cuatro mi 
pares de tirantes, cuatro mil gorras de 
cuartel de paño azul con vivos embutidos 
de color grana y borla de estambre en
carnado, cuatro mil morrales, ocho mi 
toballas de hilo y cuatro mil cabezales pa
ra los depósitos de bandera para Ultramar 
establecidos en la Península é Islas adya
centes, conforme en un todo con el refe
rido pliego, ofrece encargarse de 
truccion á los precios siguientes:

la cons-

o»
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o

o

S
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3.a Para tomar parte en el remate se 
depositará la cantidad de 90,000 rs. en 
electivo ó bien su equivalencia en papel del 
Estado, en la Caja General de Depósitos 
de esta Corte, cuya carta de pago se en
tregara en el acto de presentar la corres
pondiente proposición en pliego cerrado, 
arreglado al modelo que se publicará con 
el anuncio, y se acompañará á este plie
go, firmado por el proponente.
, 4.a La cantidad depositada de que 
habla la condición tercera será, no tan 
solo como garantía de la proposición, sí 
que también para afianzar el cumplimien
to del contrato, en el caso de que le fue
se adjudicado como mejor postor, cuya 
carta de pago será devuelta al proponente 
si su proposición no fuese admitida, y de 
serlo se depositará en la Caja General de 
Ultramar establecida en esta plaza, hasta 
que quede finalizada la entrega de to
lo el vestuario que constituye su com-

-

OQ O promiso.
5. Las proposiciones se presentarán 

al Presidente de la Junta antes de consti
tuirse en Tribunal de Subasta, y no se 
podrán admitir mas, ni retirar las presen
tadas, principiado el acto del remate. Tam
poco se admitirán las que fuesen superio
res al precio límite, las que carezcan déla 
garantía prevenida y las que no estén es
trictamente arregladas al modelo desig
nado. °

6. Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presantes en el acto del 
remate, las personas qne los representen 
irán revestidas del poder suficiente al efec
to, que exhibirán al Tribunal de Subasta 
para hacer constar en el espediente esta 
circunstancia, cuyo documento les será 
devuelto si no causase efecto su pro
posición.

7. a Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán esponersus autores á la Jun
ta las dudas que se les ofrezcan y pedir 
las esplicacibnes necesarias, en el concep
to de que abierto el primer pliego no ha
brá lugar á observaciones y esplicaciones ) 
de ningún género que interrumpan el acto.

8. a Si entre las proposiciones presen
tadas hubiese dos ó mas iguales y admisi
bles, contenderán sus autores entre sí, 
manteniéndose abierta la licitación mién- 
tras haya pujas, las cuales se harán al tan
to por 100 del total importe del servicio 
y no sobre determinada prenda. Cerrada 
la licitación el Presidente del Tribunal de
clarará aceptada en el acto la proposi
ción que resultare mas ventajosa; pero si 
ios autores de las proposiciones iguales 
no entrasen en contienda, resultando 
por consecuencia que ninguno mejora la 
suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que 
haya sido favorecida por esta.

9. a En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones dentro del precio lími
te pero que los precios marcados á cada 
prenda diesen lugar á verificar operacio
nes tardías para saber de una manera po
sitiva la que ofrezca mayor ventaja, el 
Presidente de la Junta marcará el tiem
po que sea necesario para dicha opera
ción, dentro del cual publicará la que sea 
mas ventajosa.

10. El contratista deberá entregar el 
todo de las prendas contratadas en dos pla
zos: el primero en los tres primeros meses, 
a contar desde la fecha en que recaiga 
la Real aprobación de la subasta, y el se
gundo dentro de los dos meses siguientes.

11. Las construcciones podrá hacerlas 
el contratista en el punto ó puntos de la 
Península que mas le convenga, con tal 
de que llene Ja condición de entregar 
las prendas en los que lo designen.

12. El contratista estará obligado á

DE

poner las prendas en los puntos de resi
dencia de los depósitos ó en donde se nece
siten, siendo de su cuenta y responsabilidad 
los gastos de empaque, conducción, car
gue y descargue, así como también los 
derechos Reales, Municipales y cualquiera 
otro que se hallare establecido y deba cos
tearse durante el trasporte, el cual has
ta la llegada y entrega de las prendas en 
los puntos que se les designe, será de su 
cuenta.

13. Las prendas serán precisamente 
reconocidas por una comisión receptora 
del Jefe y capitanes que nombre e I Ca
pitán General del distrito áque corr espon- 
da el depósito de bandera á que fuesen 
destinadas aquellas, con asistencia del Ge*- 
fe del indicado depósito.

14. Si del referido exámen pe .ría Jun
ta revisora no apareciese conformid ad acer
ca de la hechura y calidad de kvs prendas 
entre sus individuos y el contraf Jsta, será 
el que decida el Escmo. Sr. Capitán Ge
neral del distrito donde tuvieríi luo-gr 
construcción y presentación d e aquellas.

15. El importe de las peen.das que en
tregue el contratista en los p lazos que se 
marcan, serán satisfechos en Madrid ó en 
otro punto de la Península, si así convinie
re, por la Caja General de Ultramar en 
virtudde Orden del Ministerio de la'Guer
ra, previa la consulta del Capitán General | 
de Castilla la Nueva, con presencia de los re
cibos comprobantes de la entrega que fa
cilitarán al contratista los gefes de los de
pósitos.

16. Si el rematante ó rematantes no 
cumpheseu las condiciones de este pliego, en 
ios plazos que en el mismo se señalan, perde
rán irremisiblemente por completo la canti
dad á que ascienda el depósito que como ga
rantía al cumplimiento del conti ato tengan 
hecho, quedando ademas prohibido al mis
mo solicitar prórogas para la construcción, 
a que no se accederá bajo ningún pre
testo. ° 1

17. La adjudicación del remate no ten
drá valor ni efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

18. Los derechos de escritura y de
mos que puedan originarse en el acto del 
remate, serán de cuenta del contratista.

19. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares del 
asunto ha de conocer precisamente el 
juzgado de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva, y en las apelaciones cor
respondientes el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Madrid 28 de diciembre de 1860.__  
El Brigadier Presidente interino—Julián 
Arévalo,

IXúm. 1095.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 
HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
Circular.—La Dirección genera! de Con

tribuciones con fecha 30 de diciembre 
próximo pasado, entre otras cosas trascri
be la Real orden siguiente:

«El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 18 del actual, la Real" orden 
que sigue:—Escmo. Sr.—Enterada la Rei
na ^9" *a eonsulta elevada por 
V. E. en 7 del actual manifestando los mo
tivos que dieron lugar á que los plazos 
concedidos por las Reales órdenes de 18 
de enero y 26 de julio últimos para el re
gistro de documentos con relevación de
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multas no produjeran todo el resultado 
apetecido: y considerando que la época en 
que se concedieron dichos plazos no íué la 
mas á propósito para que se aprovecharan 
de ellas todos los interesados á quienes po
dían convenir por hallarse muchos de ellos 
en las faenas estivales, en cuya estación 
suelen pasar grandes temporadas en el 
campo, transcurrido bastantes dias sin ha
bitar en las poblaciones porque hasta en 
los feriados se dedican á la recolección: te
niendo presente ademas que son muchos 
los que empezaron á formalizar sus docu
mentos no habiéndoles bastado el tiempo 
de la prórroga para reunir todos los ante
cedentes, lo que han conseguido después 
de finalizada aquella, S. M. conformándo
se con lo propuesto por V. E. se ha dig
nado conceder otro nuevo plazo de dos 
meses para que se presenten al registro de 
hipotecas, libres de multas, todos los do
cumentos sujetos á esta formalidad y que 
no la hubiesen cumplido, pero debiendo 
satisfacer los derechos señalados á los actos 
contenidos en dichos documentos con ar
reglo á las tarifas y disposiciones adminis
trativas de la época en que haya tenido 
lugar. De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspondien
tes.»

Y en cumplimiento de lo que dispone 
la presente Real orden, he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de la provincia 
por tres veces consecutivas, á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia, en la in
teligencia que la prórroga empezará á con
tar, respecto á esta capital, desde el primer 
dia que se publique dicha Soberana disposi
ción en el mencionado Boletín oficial, y 4 
dias después en los pueblos de la provin
cia, concluyendo precisamennte á los dos
meses de las respectivas fechas, 
enero de 1861.=Luis Gil.

Palma 16

Núm. 1094.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Selva.

Se anuncia al público para conocimien
to de los interesados, que quien quiera sa- | 
ber lo que corresponde á cada uno de los 
contribuyentes en este pueblo por inmue
bles, cultivo y ganadería del corriente 
año podrá presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde estará de manifiesto 
desde el dia de la fecha hasta el 23 de los 
corrientes inclusive; en la inteligencia que 
trascurrido este plazo no se admitirá recla
mación alguna.=Selva 15 enero de 1 861.
=Antonio Caymari, Alcalde.=P. A. 
A.=José Armengol, Secretario.

D.

iXúm. 109a •
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Manacor.

El repartimiento individual de la cuota 
que para el año corriente ha correspon
dido á este pueblo por cupo para el Te
soro y recargos autorizados así ordinarios 
como estraordinarios sobre la contribución 
de inmueblas, cultivo y ganadería estará 
espuesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento á efectos de desagravio 
desde el 19 del corriente hasta el 26 del 
mismo ambos inclusive. Lo que se hace

i saber por medio de este anuncio que se 
i insertará en el Boletín oficial de esta pro

vincia para conocimiento de ios contribu- 
yeotes.=Mauacor 17 enero de 1861.— 
El Presidente, Lorenzo Caldentey.=Por 
A. D. A.=Pedro Aulct y Sureda, Se
cretario.

en una de las piezas bajas de dicha 
casa Consistorial; en la inteligencia 
de que pasado dicho término, no se 
oirá ni admitirá reclamación alguna. 
Palma 18 enero de 1861.—El pre
sidente, Luis Gil.—Gabriel Font, se
cretario.

IVúm. 1099.Xúm. 1096.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Campanet.

El repartimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo para el corriente año, con los re
cargos ordinarios y estraordinarios y el del 
5 por 100 que va por separado, se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría por 
espacio de seis dias consecutivos á efectos 
de reclamación desde el dia veinte hasta 
el veinte y seis del actual inclusive: pasa
do dicho plazo ninguna será admitida.
Campanet diez y ocho de enero de 
—Juan Bennasar Alcalde.

1861.

Aúm. 1097.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOEAL 

de Pollensa.

El reparto de la contribución territorial 
de este año, con los respectivos recargos 
municipales ordinarios y estraordinarios, 
estará de manifiesto en esta secretaría, des
de el 20 ai 26 de este mes ambos inclu
sive á los efectos de reclamación. Pollensa 
18 de enero 1861. = El Presidente = 
Mateo Cerda.=Miguel Capllonch, Secreta
rio.

IVínn. 1098.
Comisión de avalúo y reparto 

de Palma.
En el dia de hoy han sido fijados 

en la fachada de la casa Consisto
rial las listas que comprenden el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.

Se hace presente, que en este año 
empieza á regir el nuevo justiprecio 
de las propiedades situadas en el tér
mino de esta ciudad para que las 
personas que poseen bienes en él, 
puedan enterarse de la variación que 
ha sufrido su renta imponible. Con 
este objeto se han individualizado 
las fincas de cada contribuyente ha
ciendo la conveniente separación de 
la riqueza rústica y urbana: por lo 
mismo la Comisión espera que cada 
uno de los propietarios de este dis
trito procurará enterarse de ella y de 
la cuota que le ha sido impuesta, pa
ra que en caso de considerarse agra
viado pueda presentar su reclama
ción en el improrrogable plazo de 
diez dias contando desde la fecha, á 
la secretaría de esta Junta situada

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse con las for
malidades de costumbre, en el des
pacho y bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, con asistencia del Administra
dor que suscribe, fiscal de Hacienda 
y escribano de la misma, al arrien
do en pública subasta de una casa 
botiga sita en la calle de San Miguel 
manzana 102, núm. 38, que en la 
actualidad tiene arrendada D. Barto
lomé Vives por 816 rs. anuales, y 
condiciones que á continuación se 
espresan, se hace saber al público 
por medio de este periódico á fin de 
que los que gusten lomar parte en la 
licitación puedan hacerlo de diez á 
doce de la mañana del dia 29 del ac
tual en que tendrá efecto.
Pliego de condiciones bajo las cua

les se subasta dicha casa.
1 .a No será postura admisible la 

que contenga menor cantidad que los 
816 reales arriba espresados.

2 .a Las proposiciones se harán 
por medio de pliegos cerrados con 
arreglo al modelo adjunto y se pre
sentarán una hora ántes de princi
piarse la licitación.

3 .a Los pliegos deberán ser ru
bricados por los portadores á pre
sencia del señor Presidente de la su
basta en el acto de entregarlos, sin 
que les quede el derecho de retirar
los después por ningún prelesto ni 
motivo.

4 .a A la hora señalada en los 
anuncios se dará principio al acto 
con la lectura de las proposiciones 
presentadas eslendiéndose acta délas 
circunstancias esenciales de todas 
ellas y de la adjudicación respectiva 
que será firmada por los individuos 
de la Junta y el licitador á cuyo fa
vor quede el remate.
o. La adjudicación recaerá á fa

vor del que hiciere proposición mas 
ventajosa; y si resultasen dos ó mas 
iguales se abrirá en seguida nueva 
licitación por espacio de media ho
ra, en cuyo acto tomarán parte úni
camente los autores de las proposi
ciones que hubieren causado el em
pate.

6 .a No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á la Ha
cienda por cualquier concepto.

7 .a El término del arriendo se
rá por tres años que empezarán en 
l.° de abril próximo y finalizarán en 
31 de marzo de 1864.

8 .a El arrendatario deberá satis
facer en esta administración el im

porte del inquilinato ó arrendamien
to por tercios anticipados, efectuan
do el primer pago el dia anterior 
al de la toma de posesión.

9 .a Será de cargo del inquilino 
la conservación ordinaria del edifi
cio arrendado, debiendo al finalizar 
el arrendamiento devolverlo en el 
mismo estado en que lo recibió.

10 . Si durante dicho tiempo de
jase de pertenecer al Estado la fin
ca arrendada, por venta ú otra cau
sa que impidiese la continuación del 
arrendamiento, caducará este y será 
reintegrado el arrendatario de la 
cantidad que por alquileres hubiese 
nticipado por adelantado del tiempo 
del desahucio. •

11 . En el caso de no efectuarse 
los pagos en el modo y forma esta
blecidos se le obligará á efectuarlos 
con arreglo á las leyes y órdenes vi
gentes.

12 . Deberá el arrendatario pre
sentar fianza abonada ó afianzar las 
resultas del contrato.

13 . Verificada la adjudicación se 
remitirá el espediente original á la 
superioridad para que lo apruebe, si 
lo encontrase arreglado, y quedará 
en poder del señor Presidente de la 
subasta una copia autorizada del ac
ta del remate, á fin de prevenir to
do incidente.

14. 
quede 
dicha 
pueda 
á otra

El inquilino á cuyo favor 
el remate ha de habitar en 
casa precisamente, sin que 
subarrendarla ni traspasarla 
persona bajo apercibimiento 

de desahucio que se verificará gu
bernativamente.

15. Los gastos y demas ocurri
do en la subasta serán de cuenta 
del rematante.

16. Si el rematante no cumplie
ra las condiciones de la subasta se 
considerará rescindido el contrato á 
perjuicio y bajo la responsabilidad 
del mismo rematante y en su con
secuencia se procederá con arreglo 
á instrucción. Palma 5 de enero de 
1861.—Luis Martinez de Hervás.

Modelo de proposiciones.
El infrascrito vecino de....  se 

obliga á pagar.... reales vellón anua
les por el arrendamiento de la finca 
urbana sita en la calle de San Mi
guel manzana 102 número 38, con 
arreglo al pliego de condiciones ma
nifestado.

Fecha y firma.

Xúm. 4100.
D. Francisco de Madrid Davila juex de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.

Hace saber: que estando declara
do en concurso necesario D. Juan 
Berard de esta vecindad, se cita, lla
ma y emplaza á todos los acreedo
res para que en el término de veinte 
días, se presenten en este Juzgado 
y por el oficio del infrascrito escri
bano, ante quien pende dicho con-

M.C.D. 2022



4
curso, con los títulos justificativos 
de sus créditos, pues transcurrido 
este término les parará el perjuicio 
que haya lugar. Palma 12 de enero 
de 1861.—Francisco de Madrid Dá- 
vila.—Por su mandado, Juan Medra- 
no Borrega.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

(Fonclwsion.)
(Véase el número anterior.')

Resultando que practicada prueba por 
una y otra parte, se dictó sentencia por el 
Juez de primera instancia en 23 de octu
bre de 1858, que fué confirmada por la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Va
lencia en 19 de marzo siguiente, y en la 
que después de afirmarse que la condición 
impuesta por el testador fue' potestativa, se 
declaró que los demandantes tenían dere
cho esclusivo al quinto y tercio de la he
rencia de su padre, y en su consecuencia 
se privó á la demanda del legado que le 
hizo en su testamento, el cual se com
prendiera en el acerbo común divisible:

Resultando que contra esta sentencia 
se interpuso el presente recurso por ser 
contraria á la ley 3.a tít. 4.°, Partida 6.a, 
según la que las condiciones ilegítimas de
ben tenerse como no puestas; á lo dispues
to en los artículos 401, 405 y 407 de la 
ley de Enjuiciamiento civil por haberse 
comprendido en la división bienes proce
dentes de Vicenta Sanz, esposa del testa
dor, de los cuales hasta en vida de este eran 
dueños sus hijos, habiéndose infringido por 
lo tanto las leyes que sostienen el derecho 
de propiedad, y muy particularmente la 
l.\ tít. 28, Partida 3.a, esponiendo ade
mas que con arreglo á las leyes 1.a y 2.a 
tít. lo, Partida 6.a, que establecen la for
ma en que deben practicarse las particio
nes, no pedia menos de tenerse por nula 
la ejecutada de los bienes de Francisco 
Domenech y Vicenta Sanz, y susceptible 
de casación la ejecutoria que la confirma
ba, habiéndose citado ademas en este Su
premo Tribunal, como infringidas también 
en la sentencia, las leyes. 14, tít. 4.°, Par
tida 6.a, 22 y 23, tít. 9.°, y 3.°, tít. 10 
de la propia Partida y el art. 496 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Antero de Echarri.

Considerando que la cláusula del testa
mento de Francisco Domenech y Alcañiz, 
en que privaba á su hija del legado hecho 
á su favor con título de mejora si se oponia 
á lo acordado por el ejecutor testamenta
rio, cláusula calificada de condicional por el 
Tribunal sentenciador, no es contraria á 
lo dispuesto en la ley 3.a, tít. 4.° de la 
Partida 6.a, en la cual solo se establece 
que son contra derecho las condiciones pues
tas contra honestidad, buenas costum
bres, obras de piedad ó contra derecho 
natural, y á ninguno de estos objetos 
afecta la sumisión que el testador quiso 
exigir de su hija:

Considerando que dicha cláusula tampo
co disminuye los derechos que la consor
te del recurrente tiene en la herencia de 
su padre, porque sus efectos se limitaron 
á la manda ó legado, el cual dependra es- 
clusivamente de la voluntad paterna; y por 
lo mismo no es oportuna la invocación de 
la ley 1.a, tít. 28 de la Partida 3.a, que 
ademas está reducida á definir el dominio:

Considerando que la ley 1.a, tít. 15 de 
la Partida 6.a. se limita á esplicar lo que ' 

es partición; y que no habiéndose cues
tionado acerca de este punto no se in
voca con oportunidad, hallándose en igual 
casóla ley 2.adel mismo tít. y Partida, en 
que se dispone que los herederos pueden pe
dir la partición y que esta debe hacerse 
según lo dispuesto por el finado, y si
no testó con arreglo á derecho y habién
dose hecho la de la herencia de Francis
co Domenech por su encargado y en vir
tud de las facultades que le confirió, no s§ 
ha infringido dicha ley, modificada ademas 
esencialmente por la de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando que las leyes 14, tít. 4.° 
y 22, tít. 9 de la Partida 6.a tienen por 
objeto fijar los casos en que los legatarios 
ó herederos á quienes se deja una man
da ó herencia condicionalmente, la ha
cen suya á pesar de no haber cumplido 
la condición por no haber dependido de ellos 
su cumplimiento, y que en este pleito no 
se ha disputado acerca de si ha podido ó 
no observar y cumplir lo dispuesto por el 
testador, sino que, tanto en la demanda 
como en la sentencia se ha supuesto que 
el recurrente había faltado voluntariamen
te á la condición impuesta por su suegro; 
suposición con la que, en caso de ser inec- 
sacta, no se habría faltado á las dos leyes 
últimamente recordadas, sino á la doctri
na, no citada en apoyo del recurso, que 
establece que miéntras no se falte á la 
condición no se puede privar á nadie de 
lo que se le dejó con ella:

Considerando que también es inaplica
ble á este pleito la ley 32 del tít. 9.°, 
Partida 6.a, en que se ordena que las 
mandas que hagan los testadores sean ar
regladas á las leyes y juzgadas por ellas, 
porque la que se hizo á la consorte del 
recurrente no estuvo fuera de las condi
ciones legales, ni al privársela de ella se 
ha faltado á ninguna de las leyes citadas 
en el recurso:

Considerando que tampoco se ha in
fringido la 3.a tít. 10 de la Partida 6.a, 
en que se prohíbe á los testamentarios 
que dén á ninguna persona de las desig
nadas en el testamento mas que lo que el 
testador ordenó, porque no se ha acredita
do que esto haya tenido lugar en la divi
sión hecha por el liquidador de la heren
cia de Domenech, y porque el pleito no 
ha versado sobre este estremo.

Considerando que los arts. 404, 405 y 
407 de la ley de Enjuiciamiento carecen 
absolutamente de aplicación al caso con
creto de este litigio y el último de ellos de 
muestra ademas la inoportunidad con que 
se invocan, porque no concurrian en la 
testamentaría de Francisco Domenech nin
guna de las circunstancias en él menciona
das, y porque ademas habia disposición es- 
presa del testador:

Considerando que no habiendo versado 
este pleito sobre la legalidad ó subsisten
cia de la partición hecha por el testamen
tario y liquidador nombrado por Dome
nech, sino únicamente sobre la caducidad 
de la demanda hecha á su hija, es incuestio
nable que conservan íntegro su derecho 
para combatir aquella operación en todo 
lo que perjudique á los que le competan 
como heredera forzosa ó necesaria de sus 
padres, y que por consiguiente no se ha 
infringido, ni aun es aplicable á este caso, 
el art. 496 de la ley de Enjuiciamiento, 
que impone á los herederos voluntarios 
la obligación de respetar las reglas particu
lares que los testadores hayan dictado para 
la división de sus bienes:

Considerando, por consecuencia, que en 
el fallo de la Sala tercera de la Real Au
diencia de Valencia no se ha infringido 
ninguna de las leyes citadas en apoyo del 
recurso de casación;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al interpuesto por 
Manuel Durán, como marido de Teresa Do
menech, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad de 4.000 rs. porque pres
tó caución, que pagará cuando mejore de 
fortuna, y en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.— 
Miguel Osea.—Antero de Echarri.—Pe- 1

NOTA de los precios que durante la segunda quincena de este mes han tenido en d 
mercado de esta ciudad los frutos y artículos de primera necesidad que á continuación 
se espresan.

Trigo . ..............................  
Cebada................................  
Centeno.............................  
Maíz...................................
Garbanzos.........................  
Arroz...............................  
Aceite...............................  
Vino...................................  
Aguardiente.....................  
Vaca...................................  
Carnero............................  
Tocino................................ 
Trigo candeal...................  
Habas...............................  
Habichuelas......................  
Guijas................................ 
Leña . . . .........................  
Carbón................................  
Algarrobas..........................  
Paja do trigo...................... 
Id. de cebada ..................

Iviza l.° de enero de 186L=EI Alcalde=Zoilo Boned.

. Ciudad de Ciudadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la primera quincena del mes de diciembre de 1860.

Trigo...............................  
Cebada............................... 
Centeno............................ 
Garbanzos ......................... 
Arroz...............................  
Aceite................................  
Vino del pais........... ... . . 
Aguardiente......................  
Vaca..................................  
Carnero............................. 
Tocino...............................  
Trigo candeal................... 
Habas................................ 
Habichuelas......................  
Guijas................................  
Leña...................................  
Carbón................................ 
Algarrobas.......................... 
Queso................................
Lana...................................
Paja de trigo...................  
Id. de cebada....................

Ciudadela 15 de diciembre de 1860.—El 

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.

dro Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez 
de Palacio.—Laureano Rojo de Norzaga- 
ray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia en el dia de hoy por 
el limo. Sr. don Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando Au
diencia pública en su Sala, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 15 de diciembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

(Gaceta del 22 de diciembre.)

Ciudad de Iviza.

Medida y peso 
mallorquín. Lib.

5 
3

4

1 
i
3 
8

5

5

1

Suel.

14

4

16
7

8

12
18

8

8
4
4

18
9
9

Din.
Medida y peso 

castellano. Reales. Cént.
cuartera, 

id. 
id. 
id. 
id.

arroba, 
cuartán, 
cuartin.

id. 
libra.

id. 
id.

cuartera, 
id. 
id. 
id.

quintal, 
id. 
id. 
id. 
id.

6

fanega, 
id.
id.
id.
id.

arroba, 
id. 
id.
id.

libra, 
id.
id.

57
30

42

24
54
23
66

8
12

70
37

Alcalde—Pedro Martorell y Olives.

Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént.

cuartera. fanega.
id. 2 11 id. 25
id. id.
id. 7 4 arroba. 16 í

arroba. 1 14 8 id. 91 55
cuartán. 1 16 id. 72
cuarter. 14 id. 18 27

libra. 2 8 id. 62 32
id. 9 libra. 2 25

libra. 8 id. 2
id. 10 id. 2 50

cuartera. 6 fanega. 60
id. 4 16 id. 48
id. id.
id. 4 16 id. 48

quintal. 5 quintal. 3 66
id. 1 1 id. 15 16
id. id.
id. id.
id. id.
id. 10 id. 7 32
id. 8 1 1 id. 1 5 75
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